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Núm. 1540¡
GOBIERNO, DE LA PROVINCIA

T)E LAS BALEARES.

Estadística.— Los señores Alcaldes 
de los pueblos de esta? provincia se 
servirán disponer que jifa mayor bre
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Concejales de que constaba el Aijuntamiento de
cu 1 .e de setiembre de 1868, clasificados según su instrucción.

Sabían leer y escribir. Sabían leer solamente.
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Junta municipal de instrucción pública existente en .
en 1.° de setiembre de 1868 y número de los individuos que la componían, cla
reados según su instrucción

NÚMERO DE INDIVIDUOS
, Número 
c 93 individuos que 

■as componían. que sabían leer 
y escribir.

que sabiah leer 
solamente.

que no saben 
leer. Total.

vedad ''sean remitidos á este Gobier
no dos estados iguales á los modelos, 
que se publican á continuación, com
prendiendo en ^ellos con toda clari
dad y exactitud el número de conce
jales y el de individuos de las juntas 
locales de instrucción pública, que exis
tían en 1de setiembre dél año pró
ximo pasado; sin dar lugar á que les 
recuerde este servicio. Palma 4 de ene
ro de 1869.—El gobernador, Primi
tivo Scriñá.

No sabían leer.

Te- । 
nientc Regi- 
de ,al- dores, 
caldo. .•

Total.

¡i. Núm. 1541.
AYUNTAMIENTO DE PALMA.

(CONTINUACION.)

Eelraclo de la sesión del día 30 octubre 
de 1868.

Se leyó una comunicación del señor 
gobernador trasladando otra de la ex
celentísima Junta Provisional de Go
bierno de estas islas en que participa 
el nombramiento de don Miguel Socias 
y Caimari para el ca^o de alcalde 5.° 
de osla ciudad en reemplazo de don 
Miguel Fluxá que lo desempeñaba y á 
quien se le admitía la renuncia del es- 
presado cargo,

Se dio cuenta de otro oficio aeí mis
mo señor gobernador en que traslada 
otro de la Exma. Diputación provin
cial suplicando se conserven en este 
Ayuntamiento los documentos del Ca
tastro Ínterin se encuentra local para 
colocarlos.

En este estado entró el señor Socias 
y después de prestar el correspondicn- 
to juramento tomó posesión del cargo 
que se le ha conferido.

Según los dictámenes presentados 
por la Comisión de Obras fueron apro
bados varios diseños de fachadas y ca
sas que se desean construir.

Quedaron igualmente aprobadas con
forme con los dictámenes de la Comi
sión respectiva, varias solicitudes pre
sentadas para percibir agua potable y 
variar cañerías para su conducción.

El señor alcalde repuso que la Co
misión calificadora para la admisión de 
Milicianos ciudadanos seguía en su co
metido, y que faltaba entregar el arma
mento á los que unian las circunstan
cias necesarias; para tener efecto la 
entrega de armas propuso el citado se
ñor alcalde que se nombrara una Co
misión permanepte. compuesta de cua
tro concejales y bajo su presidencia 
que digiéralas personas que d.eben re
cibirlas y formara las bases bajo las 
cuales deberá organizarse y aprobán
dose lo propuesto se nombró la indi
cada comisión. . . J .

Quedó aprobada la enmienda pre
sentada por la Comisión de Beneficen
cia domiciliaria, en el pliego de condi

ciones para la subasta de pan, que 
formó el Ayuntamiento anterior.

La comisión de letrados qoe entien
de acerca la validez y legalidad de lo 
acordado por el anterior Ayuntamiento 
sobre atender al mobiliario de la Capi- 
tania general presentó su dictámcn y 
después de aprobado se acordó que 
volviera á la Comisión para que mani
fieste quienes son las personas respon
sables y como debe exigirseles la res
ponsabilidad.

Estrado de la sesión del día 6 noviembre 
de 1868.

El señor alcalde manifestó los desór
denes ocurridos en los últimos dias, 
quedando el Ayuntamiento altamente 
satisfecho de su conducta."

El Ayuntamiento quedó enterado de 
una carta del señor don Mariano Quin
tana en que dice cede á favor de los 
pobres el haber que lo ha correspon
dido como gobernador interino, cu su. 
-vista so procedió á su distribución en
tre las Juntas parroquiales y se acordó 
dar un voto de gracias al señor Quin
tana en nombre de este Cuerpo y de la 
clase menesterosa, nombrándose , una 
comisión para que manifieste á dicho 
señor su agradecimiento y le felicite 
por el acierto y prudencia con que ha 
desempeñado el mando de la provincia.

En vista do un oficio del señor juez 
de primera instancia del distrito de la 
Catedral en que dice si el Ayuntamien
to quiere tomar parle en la causa que 
sigue sobre hurlo efectuado en el Ma
tadero, se acordó contestar que no hay 
necesidad de que este Cuerpo se mues
tre parte en dicha causa.

A consecuencia de un dictámcn pre
sentado por la comisión de Gobierno y 
Secretaria se puso á discusión si los 
individuos que habían pertenecido ála 
estinguida Guardia municipal debían ser 
ó no admitidos en la que vá á crearse 
y pasando á votación se acordó por 
mayoría que fuesen admitidos con pre
ferencia.

A propuesta del señor alcalde se . 
acordó que no fuesen admitidos en la 
nueva Guardia municipal los individuos 
que hubiesen pertenecido al Resguardo 
de consumos,

Fue acordada por la mayoría la ma-
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Núm. 1542.

Comisaria de Guerra de Mahon.
Factoría de provisiones de Mahon. Mes de noviembre de 1868.

Relación de las compras verificadas en dicho mes para la factoría antedicha.
Valor del quintal mét.

Dias. Nombres del vendedor. Núm. de quintales métricos. Escudos. Milésimas.

28
30

28
30

7

28
28

10

Tngo eslrangero.
D. Francisco Síngala. 190*35
D. Bartolomé Fieras. 125* í

Trigo jeja eslrangero.
D. José Bauzá. ' 62*10
D. José Bauzá. 124* 2

Harina de 1.a clase
Sres. Taltavull Tomas y Estela. 5*

Paja de pienso. •
Antonio Mulet. 32*89
Pedro Siraldó 75*34

Leña.
Juan Meliá. 80*

V 
5*

5*
5

24*

1*
1*

0*

800
150

450
450

»

650
738

717

Mahon 30 do noviembre do 1868.—El Administrador, Salvador Brieba.
—El comisario inspector, Apolinar do Lespona.

—V.°B.

Núm. 1543.

Comisaria de Guerra de Mahon.
Distrito militar de las Baleares. Mes de diciembre de 1868.

FACTORIA DE UTENSILIOS DE MAMON.

Nota do las compras verificadas para atender al servicio de dicha factoría, la cual 
se forma en virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Director general de administra* 
cion militar en 11 de agosto de 18GÍ.

'¡ . ’ ' ■' ' ' ■ Preció.
Dias. Pueblos. Nombres de los vendedores. Artículos ó erectos. Cantidad. Escudos.

15 Mahon. Benito Escudero. . Hilo. . 3 kilog. 3‘ »
15 Idem. Srcs. Taltavull Tomas y Estela. Escobas. . 48 0*067

Mahon 31 de diciembre de 1868.—El Administrador, Eduardo de Soto.—V.° B.° 
—El comisario de guerra, Apolinar de Lespona.

Núm. 1544.

Comisaria de Guerra de Ibiza*
Distrito militar de las Baleares. Mes de diciembre de 1868-

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE 1B1ZA.

Noticia de las compras verificadas por esta Factoría durante el citado mes.
Cada uno.

„ m i j । Fane- Su peso. Su valor. Quintales
Días. Pueblos.Nombres de los vendcdorcs. gas. rKilóg. Escudos, métricos.

Leña. ,
2í Ibiza. Vicente Mari de esta vecindad. . » » 0*750 20

Ibiza 31 de diciembre de 1868.—El administrador, Adolfo March.—V.° B.°— 
El comisario de Guerra inspector habilitado, Federico Lavilla.

Núm. 1545.
Distrito militar de las Baleares. Mes de noviembre de 1868.

FACTORIA DE UTENSILIOS DE IBIZA.

Noticia de las compras verificadas en esta plaza durante el citado mes.
Días. Pueblos. Nombres de los vendedores. Cantidad. Precio de cada unidad.

Carbón, Kilogramos.
29 Ibiza. Juan Cardona de osla vecindad. . 500 0*030

Ibiza 30 de noviembre de 1868.—El Administrador, Adolfo March.—V.° B.°— 
El comisario de guerra inspector habilitado, Federico Lavilla 

nifestacion hecha por el señor .Mario - 
rell proponiendo que los antiguos Guar
dias municipales que estuvieron agre
gados al Resguardo de consumos sean 
considerados como dependientes del 
ramo.

Quedó aprobada la nota de reparti
dores que en cumplimiento de la Ins
trucción provisional del Impuesto de 
capitación, presentó la comisión de 
Contribuciones pasando al señor al
calde para que lo participe á las per
sonas elegidas.

El señor Maura expuso los graves 
perjuicios que se irrogaban á los veci
nos del Arrabal restableciendo el Go
bierno Provisional las zonas militares 
y que, estando pendientes el proyecto 
de ensanche de dicho barrio; proponía 
que se invitara á la Exma. Diputación 
provincial, al cuerpo de Ingenieros y 
a los propietarios del citado Arrabal 
para que nombrasen una comisión que 
juntamente con otra del Ayuntamiento 
estudiaran dicho proyecto para suge- 
tarla á la superior aprobación del Go
bierno, y aprobándose esta proposi
ción se pasó al nombramianlo de la co
misión de este Cuerpo.

Se concedieron varios permisos pa
ra practicar obras con arreglo <i los 
diseños al efecto presentados.

Se concedieron igualmente algunos 
permisos para percibir aguas y varias 
cañerías para su conducción.

Con dictamen de la comisión de Fo
mento se acordó crear un mercado se
manal de almendrón y un banco de 
aceite instalándose en el pórtico de la 
plaza de Santa Eulalia.

A propuesta de la misma comisión 
se aprobaron las obras que deben ve
rificarse en el cementerio de coléricos.

La referida comisión presentó un ra
zonado diclámen demostrando al cuer
po municipal los funestos resultados 
que acareraria al comercio de estas 
islas si según lo dispuesto por la di
rección general de obras públicas el 
tren de limpia de este puerto se tras
ladara á Cartagena y proponiendo que 
este ayuntamiento se una á las demas 
corporaciones y autoridades de la pro
vincia para que soliciten al Gobierno 
quede sin efecto la citada orden y 
aprobando lo propuesto, se autorizó á 
la misma comisión para que redactara 
el recurso y practicara las diligencias 
que crea convenientes.

El señor Alcalde dió cuenta de la 
existencia que había en depositaría y 
propuso el modo como creía debía 
distribuirse, aprobándose en el modo 
como se propone.

La comisión de alumbrado manifes
tó el mal estado en que se encuentran 
las mangas del tren de incendios y se 
acordó que por la misma comisión se 
formara el correspondiente presu
puesto. .

Batracio de la sesión del dia 9 de 
noviembre de 1868.

Se dió cuenta de un oficio del señor 
Gobernador trasladando otro de la ex- 
celenlisima Diputación provincial so
bre aprobación de la linea de una casa 
de nueva construcción.

La comisión de presupuestos presen

tó un diclámen proponiendo un dere
cho de matanza sobre las roses que 
se sacrifican en el matadero y un re
cargo de 45 por 100 sobre el im- 
mesto de capitación, para cubrir el 
déficit que resulta en el corriente pre
supuesto ordinario, y después de di
sentido se acordó que quede sobre la 
mesa hasta el próximo cabildo.

Conforme con el diclámen de la co- 
nision de Fomento se acordó que al 
enor de lo dispuesto por el Gobierno 

se creara la Junta local de primera en
señanza y se nombraron las personas 
que deben componerla.

Estrado de la sesión del día 13 de 
noviembre de 1868.

El ayuntamiento se enteró do una 
comunicación del señor Gobernador en 
pie traslada otra de la Excma. Dipu- 
acion provincial aprobando el con

venio estipulado entre este cuerpo y 
don Gabriel Bauza, acordando que pa
se á la comisión de obras para sus 
efectos.

Se leyó otro oficio del mismo señor 
Gobernador aprobando bes modifica

. clones del pliego de condiciones para 
la subasta del pan que se reparte álos 
pobres y se pasó á la comisión res- 
pepíiva. .

Pasaron á informe de la comisión de 
contribuciones las renuncias presenta
das por varios de los que fueron nom
brados repartidores del impuesto per
sonal.

Pasó á informe de la comisión de 
contabilidad la invitación del señor 
Gobernador para que este municipio 
convierta en bonos del empréstito 
abierto por el gobierno, el crédito que 
tiene contra el tesoro.

Léyose otra comunicación del refe
rido señor Gobernador trasladando otra 
anterior sobre la necesidad que hay 
de evitar los desmanes que se come
ten en la plaza de Abastos, y demas 
calles déla ciudad y de organizar cuan
to antes la guardia municipal: en sil 
vista se acordó que pasara á la comi' 
sion de Gobierno y secretaria.

Quedó el ayuntamiento enterado del 
oficio del señor alcalde participando b 
instalación de la Junta do instrucción 
primaria y nombramiento de Presiden
te y secretario.

Habiéndose leído varias comunica
ciones del Excmo. Sr. Capitán gene
ral y Gobernador de la p:ovincia so
bre la entrega de armas para la Mili' 
cia ciudadana se acordó que se tratará 
del armamento de la Milicia. Entonce» 
el señor Feliu dijo que creía no debh 
procederse á su armamento hasta qu6 
el ayuntamiento hubiese acordado Ia 
organización á que debe sugelarse di' 
cha Milicia y quedó aprobada la pro' 
posición.

Se leyó de nuevo el dictamen qu' 
en la anterior sesión habia queda1!1’ 
sobre la mesa y después de discutí' 
do, á proposición del señor Mancí5 
se acordó que volviera á la comisin1 
de presupuestos para que propon#’ 
otros medios.

A propuesta del señor Marlorell 
nombró una comisión para que proc^' 
da á la venta de los efectos, enser1'*
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Núm. 1546.

Comisaria de Guerra de Palma.

Palma 31 de diciembre de 1868.—El Administrador, José Torrente.—V.° B.°.—El comisario de guerra inspector, Gabucio

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE PALMA. MES DE DICIEMBRE DE 1868.

Nota de las compras verificadas por la junta de jefes de Administración militar de este distrito en el mes de la fecha.

Dias.

PUEBLOS 
donde se han 

hecho 
las compras.

Nombres de los vendedores.

NÚMERO DE

qs. mis. kils.

Su valor.

Escudos.

IMPORTE.

Eses. Mds.

FACTORIAS

donde han tenido ingreso las compras.

¡Harina del comercio de 4? clase.
18

23

Palma.

Y ‘MU fÍ19(J ‘
Idem.

D. Bartolomé Fieras. ’.

- ;<< Paja.
Miguel Ramis. .

-■ 7

300

36

»

17’387

1’882

127’968

376’400

; En la de Palma.

3 Idem. Cristóbal Rosélló. . 171 61 1’882 322’970 En la de Mahon.

y demas propios del ayuntamiento y 
existentes en la CaSa consistorial, éx- 
doñvenlo de Capuchinos y cuartel de 
Caballcria.

Estrado de la sesión del 15 de noviembre 
de 18G8.

El maestro de ceremonias anunció 
la próxima llegada del señor don Pri
mitivo Seriñá gobernador de esta pro
vincia que devuelve’ la visita á este 
cuerpo y con este motivo se nombró 
una comisión para que le recibiera con 
las formalidades debidas, acompañado 
hasta el salón de sesiones tomó asien
to en la Presidencia y después de pro
nunciar un sentido discurso en que 
manifestó los buenos deseos que le 
animaban respecto al municipio y bie
nestar de la provincia toda, al que 
contestó el señor Alcalde dándole las 
gracias y prometiéndole su coopera
ción, salió del consistorio con las mis
mas formalidades con que había en
trado.

Se dió cuenta de una comunicación 
del señor Capitán general diciendo que 
consecuente con lo acordado por este 
ayuntamiento había dispuesto que el 
teniente coronel y el comandante de 
ingenieros se asocien desde luego á la 
comisión que debe estudiar el pro
yecto de construcciones y ensanche del 
Arrabal de Santa Catalina; acordando 
pasara al señor alcalde para sus efectos.

Conforme con los diseños presen
tados y dictámenes emitidos por la res
pectiva comisión se concedieron varios 
Permisos para verificar obras.

La comisión de Milicia ciudadana 
Ptesentó el reglamento que había for
jado para la organización de la fuer
Za popular y después de discutidos y 
aprobados varios de sus artículos, el 
señor Pina propuso que se suspendie
ra [a sesión para continuarla el dia de 
janana y accediendo el señor Presi
dente á esta manifestación se suspen
dí el cabildo.

Estrado de la sesión del dia 17 de no
viembre de 1868.

Se dió cuenta de los artículos del 
reglamento de la Milicia ciudadana, 
fine no se habían leído en la anterior 
sesión y quedaron todos aprobados por 
Unanimidad.

Leyóse el dictámen de la comisión 
de contabilidad dado en vista de la 
invitación que el señor Gobernador di
rigió á este cuerpo para que se unie
ra al empréstito del Gobierno convir
tiendo en bonos los alcances que tie
ne contra el tesoro y se acordó sus
cribirse por 14 bonos y que su so
brante se percibiera en efectivo comu
nicándolo al citado señor Gobernador 
en contestación á la referida circular.

Estrado de la sesión del dia 20 de no
viembre de 1868.

Se dió lectura á un oficio del señor 
Gapitan general trasladando otro del 
Excmo. Sr. ministro de la Guerra en 
que manifiesta lo complacido que ha 
quedado al conocer la singular y ad
mirable conducta observada por el se
ñor alcalde don Miguel Estado y Sa- 
bater y demas indivduos de este cuer
po en los desórdenes ocurridos con 
motivo de restablecerlos antiguos pre
cios de la sal y tabaco.

Se pasó á la comisión de obras una 
instancia que el señor Gobernador re
mite á informe de este ayuntamiento.

Pasaron también á la comisión dé 
contribuciones las renuncias presenta
das por varios repartidores del impues
to personal.

Se dió cuenta de una circular del 
antedicho señor Gobernador relativo al 
número de vecinos que tienen los pue
blos y los alcaldes que les correspon
de según la ley municipal vigente, ha
ce también algunas prevenciones para 
el cumplimiento en la orden sobre re
novación de ayuntamientos, y en su 
vista se acuerda el número de cole
gios en que debe dividirse este dis
trito municipal y que paso á la comi
sión del censo electoral para que de
signe los locales donde estos deben 
instalarse y domas que crea conve
niente.

Quedó aprobada la dislribccion de 
fondos propuesta por el señor alcalde.

Conforme con el dictámen de la co
misión de letrados se acordó que se 
demandara por ante la Excma. Dipu
tación provincial para hacer efectiva 
!a responsabilidad de los dos mil es
cudos que se satisfacieron para los 
muebles de la Capitanía general, en 
primer lugar á D. Manuel Mayol y en 
su defecto á lodos los concejales que 

volaron el expresado acuerdo.

Estrado de la sesión del día 23 de no
viembre de 1868.

Diose cuenta de un oficio del Presi
dente de la comisión especial que de
be entender en el ensanche del Arra
bal de Santa Catalina y construcción 
en las afueras de la puerta de San An
tonio, de un matadero*, lavaderos y 
abrevaderos públicos, acompañando el 
proyecto de ensanche y memoria do 
la localidad, y quedando aprobado, se 
acordó que pasara á la Excma. Dipu
tación previncial para la superior re
solución.

Se pasaron á la respectiva comisión 
las renuncias que han prcscnlado de 
sus cargos varios repartidores para 
el impuesto personal. .

Aprobándose los dictámenes de la 
com^jon de aguas se concedieron va
rios permisos para percibir agua, cons
truir cañerías y recompensar algunas 
que han sufrido desperfectos;

Conforme con lo prevenido en el 
decreto electoral y circular del señor 
Gobernador, quedó aprobado el diclá- 
men que sobre los colegios en que 
ha de dividirse este distrito municipal, 
presentó la comisión respectiva y se 
acordó que con arreglo á lo dispuesto 
en el citado decreto so anunciase al 
público.

En vista del oslado que publica el 
señor Gobernador, referente á los al
caldes y conséjales que corresponden 
á cada ayuntamiento se hicieron las di
visiones correspondientes y se practi
caron los sorteos que se previenen en 
el referido decreto electoral.

Se aprobó la proposición del señor 
Alcalde en (¡uc manifiesta que podría 
suprimirse el aviso por escrito para 
las sesiones ordinarias, puesto que en 
la primera se acordó que ios lunes y 
viernes eran los señalados para cele
brarlas. Palma 11 diciembre de 1868. 
—El alcalde, Jaime Puig.—El secreta
rio, Juan Luis Gomila.

Núm. 1457.

COMISION PRINCIPAL DE VENTAs
de bienes nacionales de las Baleares.

Por disposición del Sr. Gobernador 

de esta provincia y en virtud de las 
leyes de l.° de mayo de 1855, 11 do 
julio de 1856, é instrucciones para su 
cumplimiento se sapan á pública su
basta en el dia y hora que se dirá las 
fincas siguientes:

Remate para el dia 8 de febrero de 
1869 á las 12 de su mañana en las 
Casas Consistoriales de Palma, ante el 
señor Juez don Francisco M.* Donnet y 
escribano don Gerónimo Sureda.

BIENES DEL ESTADO.

Clero.—Rústicas.—Partido de Inca. 
—Sineu— Número 89 del inventario. 
—Espediente núm. T moderno.—Un 
hucrlecito-que radica en el término de 
Siucu procedente del suprimido con
vento de Mínimos de aquella villa. Lin
da por el N. con el convento, por el 
S. con casas de Juan Oliver, por elE. 
con casas de María Jaume viuda y por 
el 0. con calle dcS. Francisco, tenien
do una superficie de 154 metros y 55 
milímetros cuadrados, equivalentes á 
una área y 54 ccnliáreas ó sean 9 des
tres medida del país, tasada por los 
peritos don Miguel Pons y don Juan 
Vcrd en la cantidad de 140 escudos, 
calculando su renta en el 3 p§ de 
su valor capitalizada por la adminis
tración en 94 escudos 500 milésimas 
sirviendo de tipo para la subasta los 
140 escudos que le han señalado de 
valor los peritos.

PROPIOS.

Rústicas.—Partido de Inca.—La 
Puebla.

Número 61 del inventario. Suerte nú
mero 10 de los referidos propios y pun
to denominado son Señó de ostensión 
de una cuarterada y media de 3.* ca
lidad: linda con los números 9, 11, 
21 y el nuevo camino. Suerte número 
11 de igual sitio y déla misma clase 
y estension: linda con los números 10, 
12, 20 y dicho camino. Suerte núm. 
20'de dicho sitio y de la misma cabida 
y de 2.a calidad: linda con los núme
ros II, 19, 21 y dicho camino. Suer
te núm. 21 del referido lugar, de la 
misma cabida y do 3.a calidad: linda 
con los números 10, 20, 22 y dicho 
camino. Estas cuatro suertes tienen una 
estension de 6 cuarteradas ó sean 4 
hectáreas 26 áreas y 20 cenliáreas. Su 
renta es de 5 escudos y 900 milési
mas capitalizada en 106 escudos 200 
milésimas y tasadas en 1,420 escu
dos tipo para la subasta. Este gru
po ha esperimentado mejoras que con
sisten en la construcción de una ca
sa y accesorios, una noria con mi
na; una porción de terreno ha sido ro
turado, se han sacado piedras y ma
las yerbas, se han construido canales y 
plantado higueras, moreras, nopales v 
pitas.

Número 60 y 61 del inventario. 
Suerte núm. 4 también del mismo pun
to y de estension de una cuarterada, 3 
cuartones y 50 deslrcs de 3/ calidad: 
linda con las suertes números 3, 5, 
16, con el camino nuevo y el de son 
Señó. Suerte número 7 de igual pro
cedencia, de estension de una cuarle- 
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rada y media de dicha calidad: linda 
con los números G,- 8, 21 y el nuevo 
camino. Suerle número 8 de dichas 
tierras de la misma estension y clase: 
linda con los números 1, 9, 23 y di
cho camino. Suerle núm. 9 de las es- 
presadas tierras, de la misma clase y 
estension: linda con los números 8, 
10, 22 y dicho camino. Suerte número 

del mismo sitio de una cuarterada, 
2 cuartones y TO destres de 3/ cali
dad: linda con los trozos 28, 32, ca
mino nuevo y Son Señó. Suerte núme
ro 28 de igual punió y de estension de 
una cuarterada y media de 3.4 cali
dad: linda con los números 27, 29, y 
51 y nuevo camino. Suerle número '29 
del’susodicho lugar y de la misma ca
bida y clase: linda con los números 28, 
30, 50 y dicho camino. Estas 7 suer
tes forman una estension de 11 cuar- 
teradas y 20 destres ó sean 7 hectá
reas 81 áreas y 91 cenliáreas; sú ren
ta es la de 8 escudos 700 milésimas, 
capitalizada en 136 escudos 600 mílé5- 
simas y lasadas en 1,750 escudos ti
po para la subasta. Este grupo ha si
do mejora'do en la plantación de hi
gueras, almendros, viña, en la saca de 
piedras y malas yprbas, en la rotura
ción de terrenos y en la construcción de 
una casa y una noria.

Número 71 del inventario. Suerte 
núm, 13 de dicho sitio y de estension 
de una cuarterada y media de 3.* cali-
dad: linda con los números 12, 14, 
18 y el nuevo camino. Suerte núme
ro 14 del mismo lugar y de igual cla
se y estension: linda con los números 
13, lo, 17 y dicho camino. Suerte nú
mero 15 del indicado punto y de una 
cuarteraday 40 deslres de dicha clase; 
linda con los números 14, 16, el referi
do camino y el dePollensa. Suerte núm. 
18 del mismo sitio, de una cuarterada y 
media de segunda calidad: linda con los 
números 13, 17, 19 y nuevo camino 
Estas cuatro suertes componen una es
tension de 5 y media cuarteradas y 40 
destres ó sean 3 hectáreas 97 áreas 
y 78 cenliáreas. Su renta es la de 5 
escudos 8J)0 mils. capitalizada en 104 
escudos 400 mils. y tasadas en 1460 
escudos tipo para la subasta. Éste gru
po ha sido mejorado en la plantación de 
higueras en una noria inútil, se ha ro
turado terreno, se ha sacado piedra y 
malas yerbas y se ha construido una 
acequia.

Se sacan á subasta estas fincas por 
grupos, porque las mejoras están he
chas en armonía al número de suertes 
que adquirió cada uno de los compra
dores.

El dominio directo de las espresadas 
lincas pertenece al Patrimonio déla co
rona, por lo que y según lo prevenido 
por lá dirección general de propiedades 
y derechos del estado se sacan á la ven
ta enagenando solo el dominio útil de 
las mismas debiendo también ser el 
laudemio de cuenta del comprador, es 
decir, que no se rebajará del precio 
del remate.

NOTA. Estas fincas fueron tasadas 
y medidas por don Antonio Coll y don 
Lorenzo Guasp.

ADVERTENCIAS.

1 .a No se admitirán posturas que 
no cubran el tipo de subasta. -

2 .a El precio en que fueren rema
das las fincas de corporaciones civiles 
sean de mayor ó menor cuantía, (¡ue se 
adjudicaran al mejor postor, le pagará, 
este en diez plazos iguales, deá 10 por 
100 cada uno. El primero álos quince 
di as siguientes al de nulificarse la adju
dicación, y los restantes con el intervalo 
de un año cada uno, para que en nueve 
quede cubierto todo su valor, segnn se 
previene en la ley de 11 de julio de 
1856.

3 .a Las fincas de mayor cuanlia del 
Estado continuarán pagándose, en los 
15 plazos y 14 años que previene el 
el art. 6.°déla ley de 1 ? de mayo de 
1855, y con la bonificación del 5 por 
100 que el mismo otorga á los compra
dores que anticipen uñó ó mas plazos, 
pudiendo hacer el pago del 50 por 100 
en papel déla deuda pública, consoli
dada ó diferida conforme lo dispuesto 
en el art.. 20 de la mencionada ley.. Las 
de menor cuantía se pagarán en 20 
plazos iguales ó lo que es lo mismo 
durante 19 años. A los comprado
res que anticipen uno ó mas plazos 
no se les hará mas abono que el 3 por 
100 anual, en el concepto deque C1 pa
go ha de ejecutarse al tenor de lo dis
puesto en las instrucciones de 31 de 
mayo y 30 de junio de 1856,

4a. Según resulta délos anteceden
tes y demas datos que existen en la 
administración de propiedades y dere
chos del Estado de esta provincia, las 
fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna que no se es- 
preso; pero si apareciesen otras poste
riormente, se indemnizará al comprador 
en los términos que en la ley se deter
mina.

5 .a Los derechos de espediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta 
del rematante.

6 .* Los compradores de bienes 
comprendidos en las leyes do desamor
tización solo podrán reclamar por los 
deperfectos que con posterioridad á la 
tasación sufran las fincas por falla de sus 
cabidas señaladas, ó por cualquiera otra 
causa justa en el termino improrogablcde 
quince dias, desde el déla posesión. La 
loma de posesión podrá ser gubernati
va ó judicial, según convenga á los 
compradores. El que verificado el pago 
del primor plazo del importe del remate 
dejase de lomarla en el término de un 
mes se considerará como poseedor pa
ra los efectos de esta disposición.

7 .a El Estado no anulará las ven
tas por fallas ó perjuicios causados pol
los agentes de la administración é in
dependientes de la voluntad de los com
pradores poro quedarán á salvo las ac
ciones civiles ó criminales que proce
dan conlralos culpables.

8 .a Las reclamaciones que con arre
glo al art. 173 de la instrucción do 31 
desmayo de 1855 deben dirigirse á la 
administración antes de entablarse en 
los juzgados de primera instancia de
mandas contra las fincas cnagcnadas 
por el Estado deberá incoarse en el 
término preciso de los seis meses in
mediatamente posteriores, á la adjudi

cacion. Pasado este término solo se ad
mitirán en los juzgados ordinarios las 
acciones de propiedad ó de otros dere-< X, xevz j/I V |./1V-A1CIL1 U 14 V vllUu ULIU I 7 «J Ir

chos reales sóbrelas fincas. Estas cues-: su administración, bienes raíces, ni ejerce
liones se sustanciarán con los posee
dores, citándose de evicion á la íulnn- 
nislracion.,

9 .a ‘ A la vez que en'osla ciudad, se 
celebrara otro segundo remate en ca
da partido que se cita déla finca ó.fin
cas que le correspondan.

Lo que sé anuncia al público- para 
conocimiento de los que quieran intere
sarse en la adquisición de las referidas 
fincas. ‘ ,

NOTAS.

1 .a Se consideran como bienes de 
corporaciones civiles los de propios be
neficencia ó instrucción pública, cuyos 
productos no ingresen en las cajas del* 
Estado, y los domas bienes que bajo di
ferentes denominaciones correspondan 
á las, provincias y á los pueblos.

2/ Son bienes del Estado los que 
llevan este nombre, los de ínslruccion 
pública superior cuyos producios ingre
sen en las cajas del Estado, los del se
cuestro del ex-Infanle don Carlos, lo§ 
de las órdenes militares de San Juan de 
Jerusalen, los de las cofradías, obras 
pías, santuarios y todos los pertene
cientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas 
cualquiera que sea su nombre, origen ó 
cláusulas de su fundación, áescepcion 
de las capellanías colativas de sangre. •

Palma 8 de enero de 1869.—Jai
me Escalas.

Núm. 1548.
D. Juan Pons y ^crcadal Escribano del 

juzgado de primera instancia del parti
do de Mahon.

Doy fé y testimonio que en el espedien
te instruido en esto Juzgado sobre pobre
za de Pedro Sinles y. Bague, obra la pro
videncia que dice así: En la ciudad de Ma- 
hon á veinte y dos de diciembre de mil 
ochocientos sesenta y ocho. El Sr. D. Ce
lestino Sagarminaga y Arriaga Juez de 
primera instancia dó la misma y su parti
do. Vistos estos autos.—Resultado que por 
escrito fecha veinte y siete do octubre úl
timo ha solicitado el Procurador D. Juan 
Mesa la declaración de pobre para litigar, 
en nombre de Pedro Sintes y Bagur, ve
cino de esta Ciudad, con la Junta de Be
neficencia de la misma, sobre reclamación 
de seiscientos escudos, importe de un pre
mio de la rifa extraordinaria que la casa 
de Misericordia celebró el veinte y cuatro 
de diciembre de mil ochocientos sesenta y 
seis; á cuyo escrito se ha declarado rebel
de el demandado, y no se ha opuesto 
el Promotor fiscal.—Resultando que por 
auto de veinte y ocho do noviembre ante
rior so recibió esto incidente á prueba por 
término de doce dias, dentro del cual el 
Procurador Mesa presentó un interrogativo 
de pregualas en crédito do hallarse com
prendido su principal en uno de los casos 
que la ley de Enjuiciamiento civil deter
mina para obtener el beneficio de probre- 
za; y examinados los testigos presentados 
por el mismo, que lo son Juan Andreu y 
Casasnoyas de cuarenta y dos años de edad, 
Lorenzo Gomila y Hernández de sesenta y 
un años y Ant.° Sintes y Cardona do cua
renta y un años, todos vecinos de esta ciu

dad, en un todo contestes declararon que 
el expresado Pedro Sintes y Bagur, es ofi.
cial de zapatero, y no tiene en propiedad 

otra industria ni profesión que su oficio
evcnluál.—Considerando: que según el ar
ticulo ciento ochenta y uno dé la ley de 
Enjuiciamiento civil en su caso primero, 
los Tribunales deben declarar pobres á to
dos los que vivan do un jornal ó salario 
eventual, dentro de cuya prescripción so 
halla comprendido Pedro Sintes y Bagur. 
—Y considerando que los declarados po
bres deben disfrutar de los beneficios que 
el arl. ciento ochenta y uno de la mencio
nada ley les concede; por auto mi el Escri
bano:—-Dijo: que deberá declarar y decla
raba pobre para litigar al repetido Pedro 
pintes y Bagur, á quien se defienda y ayu
de como tal, gozando de los bedeficios'que 
la ley de Enjuiciamiento civil dispensa á 
los de su clase? 'entendiéndose por ahora y 
sin perjuicio de lo prevenido para su caso 
y tiempo en los artículos ciento noventa y 
ocho, ciento noventa y nueve y doscientos 
do la propia ley, notificándose esta provi
dencia por la rebeldía del demandado por 
medio do edictos en la forma ordinaria y 
en el diario do esta ciudad y Bolelin de la 
Provincia. Asi por este su auto lo mandó 
y firma dicho Sr. Juez de que doy fé.— 
Celestino Sagarminaga.—Juan Pons escri
bano.

Y para que consle firmo el presento en 
la ciudad de Mahon á veinte y cuatro di
ciembre de mil ochocientos sesenta y ocho. 
—Juan Pons escribano. 'J "c .; -

MINISTERIO DE LA GUERRA.
DECRETO.

Excmo. Sr.: Aprobando el gobierno 
provisional la propuesta reglamentaria 
correspondiente á los turnos de ascen
so y colocación do reemplazo, que pa
ra la provisión de tres plazas de co
mandantes que existen váéantes en el 
cuerpo de su cargo, dirigió V. E. á 
este ministerio en .10 M;acuíal, seha 
servido promover ál empleó superior 
inmediato y disponer sil colocación en 
activo, de Jos comprendidos en la ad
junta relación,' que principia con don 
Luis Melero y Girará, y termina óon 
don Rafael Montero déla Barrera, sien
do destinados-'á los lércios que ch la 
misma se les designa.

Lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
21 de diciembre de 1868.— Prim.-— 
Sr. Director general de la Guardia 
civil.
Relación de los capilams y comandantes 

del cuerpo de la Guardia ciml, guie* 
nes en virtud de orden de esto fecha 
han sido ascendidos y colocados en los 
tercios que se expresan á continuación- 
D) Luis Molerá y Girad, comandan

te de reemplazo en Madrid; con el em
pleo de comandante del segundo tercio-1 
en la provincia de Toledo.

D. Francisco Jiménez y Bueno, ca- 
pitan de la décima compañía del cuar
to tercio; con el de comandante del 
décimoteroero tercio, en la provincia 
de Alava;

1). Rafael Montero de la Barrera, cO' 
mandante de reemplazo en Madrid; con 
el de Comandante del sétimo tercio, en 
la provincia de Huesca. (G. del¿9)

' pa l mT
Impr e n t a  d e Pe d r o  Jo s é Ge l a b e r t .
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